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ADVERTENCIA OFICIAL 

Aiego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán qué se 
fije tm ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS -

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial"): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayanfamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinaies y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
0.75 oesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la ,'ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu se*" anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Oidenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de inssrtarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provinciá, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adijiinistración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 
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nrovincíal 
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Próximo a finalizar el tercer t r i 
mestre del año en curso, se recuerda 
^ todos los Ayuntamientos la inelu-
'bie obligación que tienen de l iqu i -
ar los salvoconductos tjue hayan 

^Pedido en dicho periodo antes del 
la 10 del siguiente mes, bajo severa 

Sanci6n, Los giros han de haeerse 
^ o por el importe a que asciendan 
lchas liquidaciones, sin inc lu i r en 
'os lo recaudado por el Sello del 

^ ó n , 25 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador civil 

Narciso Perales 

Comís&rte General de Abasíecimieníos 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 223 

Precios del vacuno mayor y menor 
En Cumplimiento de la Circular 

n ú m e r o 184 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes y 
suplemento de la misma, corresponT 
diente al día 16 de Septiembre y fi
jados ios precios del k i l o canal en 
todas las provincias, dé vacuno ma
yor y menor, respectivamente, con 
esta fecha quedan establecidos para 
venta al púb l i co en esta provincia 
los precios siguientes: 

Vacuno mayor 
Clase extra, solomillo y r iñones , 

12,00 pesetas ki logramo. 
Clase 1.a, sin hueso, 11,10 id . idem. \ 
Clase 2.a, sin hueso, 6,60 id . idem., 
Sebo, 4,10 id . idem. 
Hueso blanco, 1,30 id . idem. 
Hueso negro, 0,60 i d . idem. -

Vacuno menor . ' 

Clape extra, solomillo y r iñones , ! 
13,00 pesetas kilogramo. 

Clase 1.a s n hueso, 12,30, id . idem. 
Clase 2.a, sin hueso, 7,30 id . idem. 
Sebo, 4,20 id : idem. 

Hueso, 1,30 i d . idem. 
Los impuestos municipales se rán 

de cuenta del p ú b l i c o . 
Lo que se hace púb l ico para gene

ra l conocimiento y cumplimiento . 
Ppr Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 25 de Septiembre de 1941. 

E l Gobernador civil, 
Jefe Provincial del Servicio 

Narciso Perales 
o 

o o 

RACIONAMIENTO 

Suministro a la Capital 
A part ir del día 1 de Octabre se 

p o d r á retirar en los establecimientos 
que cada uno tenga asignado como 
proveedor y contra entrega de los 
cuponés , 116, 117, 118, 119, 120 y 121, 
los a r t ícu los siguientes: 

Aceite, a razón de cuarto l i t ro por 
rac ión , contra c u p ó n n ú m . 116 y al 
precio de 4 pesetas l i t ro . 

Azúcar , a razón de 200 gramos por 
rac ión , contra c u p ó n n ú m . 117 y al 
precio de 2,50 pesetas ki logramo. 

Garbanzos, a r azón de 200 gramos 
por rac ión , contra cupón 118 y al 
prec ió de 2,20 pesetas ki logramo. 

Bacalao, a razón de 150 gramos 
por r ac ión , contra c u p ó n 119 y al 
precio de 5,85 pesetas kilogramo» 



m á s 0,25 pesetas en concepto de 
.mermas. 

Pasta para sopa, a razón de 100-
gramos 'por ración, contra c u p ó n u ú -
mero 120 y al precio 2,90 pesetas k i 
logramo. 

Patatas, a razón de 2 kilogramos 
por rac ión contra c u p ó n n ú m e r o 
121 y aí precio de 0,68 pesetas k i lo 
gramo. 

Los señores detallistas antes de 
hacerse cargo de esté suministro, 
r e n d i r á n cuentas del anterior. 

La pasta para sopa y las patatas se 
s u m i n i s t r a r á n a partir del día 3, 

Suministro a los' Ayuntamientos ca
bezas de partido judiciql y a los Ayun
tamientos de Valderas, Villablino, Be-
navides, Pola de Gordón, Cistierna, 
Armunia, San Andrés del Rabanedo y 

Villaquilambre 
Con esta fecha se remiten ó rdenes 

Azúcar —A razón de 200 gramos ( 
por rac ión y al precio de 2,50 pese
tas ki logramo la blanqui l la y 2,65 
pesetas ki logramo la pilé. 

Garbanzos. —A r azón de 250 gra
mos por rac ión y al precio de 2,20 
pesetas kilogramo. 

Jabón.— Se s u m i n i s t r a r á este ar
t í cu lo solamente a los Ayuntamien
tos de los Partidos de León, Mudas 
de Paredes, La Vecilla y Valencia 
de Don Juan, a razón dé 125 gramos 
por rac ión y al precio de 2,80 pese: 
tas ki logramo, m á s el impuesto de 
Usos y Consumos. 

C/iocoíaíe. —Este a r t í cu lo sólo se 
s u m i n i s t r a r á a ios Ayuntamientos 
de los Partidos de Astorga y Riaño, 
a razón de 180 gramos por r ac ión y 
al precio de 2,15 pesetas l ibra , iií 
c lu ídos impuestos. 

Bacalao.—A razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 5,85 pese
tas kilogramos m á s 0̂ ,25 pesetas en 

COMISARÍA D E R E C U R S O S . — 7 . ZONA 

de racionaftiiento a los Ayuntamien-1 concepto de mermas; este ar t ícu lo 
tos anteriormente citados para que i sólo se d i s t r ibu i rá entre los Ayunta-
suministren ios a r t ícu los siguientes: 

Aceitera razón de medio l i t ro por 
r ac ión y al precio de 4 pesetas l i j ro . 

Azúcar, a razón de 200 gramos por 
ración y al precio de 2,50 pesetas la 
blanqui l la y 2,65 la pilé. 

Garbanzos, a razón de.250 gramos, 
por r ac ión y al precio de 2,20 pese
tas kilogramo. 

Bacalao, a razón de 300 gramos 
por r ac ión y al precio de 5,85 pese
tas kilogramos m á s 0,25' pesetas en 
concepto de mermas. 

Chocolate, a r azón de 180 gramos 
por rac ión , al precio de 2,15 l ibra, 
inc lu ido impuestos. 

Sopa, se sumin i s t r a r á este ar t ícu
lo solamente a los ayuntamientos 
cabezas de partido jud ic ia l , a razón 
de 100 gramos por rac ión y al pre
cio de 290, pesetas ki logramo. 

Patatas, a los ayuntamientos de 
La Bañeza, Astorga y Ponferrada, a 
razón de 1 ki logramo por r ac ión y 
al precio de 0,68 pesetas kilogramo. 

Suministro a los pueblos de 
la provincia 

Con esta fecha se remiten oficios 
de racionamiento a todos los Ayun
tamientos de la provincia, para que 
suministren los ar t ícu los siguientes: 

Aceite.—A razón de cuarto l i t ro 
por r ac ión y al precio de 4 pesetas 
l i t ro . 

mlentos de los Partidos judiciales de 
La Bañeza y S a h a g ú m 

Tocino.—A razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 6,80 pese
tas ki logramo, m á s los impuestos de 
Usos y Consumos; este a r t í cu lo sólo 
para los Ayuntamientos del Partido 
j u d i c i a l de Vitlafranca del Bierzo. 

0 0 

p ; 
Suministro a los Economatos mineros 

Aceite.—A razón áe medio l i t ro 
por rac ión , al precio de 4,20 pesetas 
kilogramo. 

Azúcar. —A razón de 200 gramos 
por rac ión , al precio de 2,38 pesetas 
ki logramo' la blanquil la y 2,53 pese
tas ki logramo la pilé. 

fíacaZao.—A razón de 300 gramos 
por rac ión , al ppfecio de 5,60*pesetas 
Idlogramo, m á s 0,25 pesetas en con
cepto de mermas. 

Chocolate.—A razón de 180 gramos 
por rac ión , al precio de 5,50 pesetas 
kilogramo, m á s los impuestos del 
Timbre . 

Jabón.—A razón de 250 gramos 
por rac ión , al precio de 2,60 pesetas 
kilogramo, m á s los impuestos de 
Usos y Consumos. 

Garbanzos y lentejas.—Entregarán 
a cuenta del-cupo . ú l t i m a m e n t e re
cibido. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. . 

León, 27 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales , 

C I R C U L A R NUMERO 38 

Sobre intervención y comercio de al. 
faifa y esparceta 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo primero de m i circular nú
mero 2, en que se declaran artículos 
intervenidos alfalfa y esparceta, a 
partir de la pub l i cac ión de esta 
circular no-podrán efectuar compras 
de los anteriores productos, otras 
personas que las pertenecientes a la 
central de adqu i s i c ión de forrajes en 
esta provincia. 

Todos los componentes de ésta 
Central es ta rán en posesión del Car
net acreditativo de su condic ión de 
tales en el cual cons tará su fotogra
fía e i rá autorizado por mi autoridad. 

Las compraventas hechas al mar
gen de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, serán consideradas como 
ilegales y tanto el comprador como 
el vendedor puestos a disposición de 
la Fiscal ía de Tasas, quedando la 
mercanc ía objeto de. la t ransacción 
a u t o m á t i c a m e n t e decomisada. 

Todos los productores presentarán 
en la respectiva Alcaldía en plazo 
que improrrogablemente termina el 
20 de Octubre, dec la rac ión de super
ficies sembradas y . cantidad que re
servan para siembra, 
x Si alguna cantidad desean conser-
var para sus propios ganados, deberá 
ser descontada de los piensos de 
otras clases que tengan ya reserva
dos según C-l en usos de lo estable
cido por el Decreto del Ministerio de 
Agricultura fecha 15 del pasado 
Agosto. 

Los impresos para esta declara
ción serán facilitados por ia Central 
de Compras a la que debe rán diri
girse las Alcaldías interesando el nú
mero de los que precisen. 

La dec la rac ión aludida deberá pre
sentarse en tr ipl icado ejemplar en 
dicha Alcaldía . Serán refrendadas 
según determina el a r t í cu lo 21 de la 
Ley de la Jefatura del Estado de 24 
del pasado Junio por el Secretario 
Municipal , Jefe local de F. E, T. y 
de las J, O. N-S. y Alcalde respectivo-

Uno,de los ejemplares será devuel
to al productor, otro enviado por la 
Secretar ía a l a Central de CompraS 
y el tercero cursado a esta Comisará 
de Recursos (Palencia). 

La in te rvenc ión de estos produc 
tos se entiende en cualquier esta" 
en que, se encuentren. 
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La Central a la vista de las decía- t imo, ha sido admitida la renuncia j entregar al Agente Ejecutivo en el 
raciones recibidas por los producto- presentada por D. Emi l io Rodriguez j acto o dentro de ios tres d ías siguien-
fes y según instrucciones de esta 1 Diez, del registro «Corada» n ú m e r o | tes, el precio de la ad jud icac ión , de-
Comisaría, p rocederá a ordenar la 9.871, y cuyo anuncio de solicitud | ducido el importe del depósi to cons-
recogida de estos productos por los fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL ¡ t i t u ído . 
Almacenistas. i de fecho 18 de Agosto ú l t imo . | 6.a Si, hecha la ad jud icac ión , no 

Encargo a las Autoridades locales, t Lo que en v i r tud de lo dispuesto i pudiera ultimarse la venta, por ne-
jefes de puesto de la" Guardia-civil , j en el Reglamento de M i n e ñ a vigente! garse el adjudicatario a la entrega 
etcétera, vigilen el exacto e inmedia-1 se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. ¡ del precio del remate, se dec re t a r á la 
to cumplimiento d é l o que en esta 1 León, 23 de Septiembre de 1941.— | p é r d i d a del depósito^ que ingresa rá 
Circular se ordena, denunciando a | El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. i en las arcas de este Ayuntamiento. 
la Fiscalía de Tasas y d á n d o m e | 
caenta de toda infuacción que com
prueben. 

patencia, 23 de Septiembre de 
1941.—El .Comisario de Recursos, 
Benito Cid de la Llave. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Administración maníiM 
7,a Los deudores, o sus causaha-

biehtes, y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, p o d r á n l ibrar la 
finca embargada sen cualquier mo
mento anterio al de la ad jud i cac ión , 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Don Luis Carro Ovalle, Agente Eje- ' pagando el principal,.recargo; costas 
. cutivo de impuestos municipales y d e m á s gastos del procedimiento, 

del Ayuntamiento de Sancedo. |. L a que se hace púb l i co en cum-
Hago saber: Que en expediente pl imiento de lo d ispués to en el ar-

ejecutivo 'de apremio que sigo contra t ículo 114 del Estatuto de Recauda-
el contribuyente D. Isidro Garc ía c ión, de 18 de Diciembre dé 1928. 
Ovalle, por .déb i tos por concepto de | s Sancedo,20 de Septiembre de 1941.-
repartimiento general de utilidades, E l Agente Ejecutivo, Lu ia Carro. 

Por Decreto del Exmo Sr. Gober
nador Civil de fecha 20 del c a r ñ e n t e , 
ha sido admitida la renuncia.presen-
tada por D. Pedro Castro Moran, del l corresPondientes a varios ejereicios ^ 
registro «Fel ic idad» n ú m . 9.905. J económicos , se saca a primera y pú-1 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto ! blica subasta' el siguiente inmueble, ' 
en el Reglamento de Miner ía vigen^ 
te se anuncia en este BOLETÍN OFI-
CÍAL, 

León, 23 de Septiembre 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civil , de fecha 8 de Jul io últi-
nio ha sido admit ida la renuncia 
presentada por D. Timoteo Fernan
dez y D. Amador López, del registro 
«La Amparo» n ú m . 9.862. 

entidades menores 
Junta vecin al de Villaqa i la m bre 

Formado por esta Junta el presu-
que aparece embargado en el citado [ 
expediente como de la propiedad del ! 
deudor: ; puesto ordinario para el a ñ o de 1941, 

Un prado en Vahiecente, t é r m i n o y ordenanza para la exacción de los 
de Sancedo, de unas seis á reas de ar^jjrjos. consigjia£jos ¿n el mismo, 

I cabida; l inda por el Este, Encarna- ise anuncia su exposición al púb l i co , 
c ión Santalla; Sur y Oeste, herederos : en . el domici l io del que suscribe, 
de F e r m í n García, y Norte, camino. | po r el plazo de quince d ías , en el cual 

La subasta^ tendrá lugar el d ía | p O d r á n ^ 0 r m u ] a r s e cuantas réc}ama_ 
veintiuno de Octubre p róx imo , a las 
diecisiete horas, bajo la presidencia 
del Sr. Juez munic ipal de este tér
mino, 'en el local de su Juzgado', con 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto! arregi0 a l0 prevenido en el a r t í cu 
en el Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 

León, 23 de Septiembre de* 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 
0 . 0 

Por Decreto del Excrao. Sr. Gober-
nador Civi l de fecha 23 de Julio ált i-
mo> ha sido admitida la renuncia 
Presentada por D. Emil iano Alonso 

lo 118 del Estatuto de Recaudac ión 
vigente, bajo las siguientes condi
ciones: - . 

1. a E l tipo para la subasta está 
lijado en la suma de doscientas 
ochenta pesetas. 

2. a Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que 
los licitadores depositen previamen 

tnbas, del Registro «Triunfo» nú-1 te en ia mesa de la Presidencia, el 5 
ero 9. 857, y cuyo anuncio de soli-! p0r ^ 0 del ' t ipo de l ic i tación de los 

fué publicado en el BOLETÍN bienes que se intentan rematar, 
UPIGIAL de fecha 30 de Julio ú l t i m o . 

cienes ,s e consideren pertinentes, 
Viiaqui iambre, a 19 de Septiembre 

de 1941.—El Presidente, Francisco' 
García. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
, 3.a No se. a d m i t i r á n posturas in-1 yarez. 

feriores a las dos terceras partes de 

Junta vecinal de Cabanas 
Habiendo aprobado esta Junta ve

cinal las relaciones de ganados de 
todas clases que en el ^.ño actual se 
han aprovechado de los pastos co
munales, y t a m b i é n de los vecinos 
que han utilizado las eras para des
grane, se exponen al púb l i co en el 
sitio de costumbre, por él plazo de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Cabanas, a 20 de Septiembre 
de 1941.—El Presidente, Ireneo A l -

se f Re^amento de Minería vigente j ia cantidad que sirve de tipo para 
^nuncia en este BOLETÍN OFICIAL | ia subasta.-
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Jaijta vecinal de. Molina&eca 
Leó " j m suuasia. - Formados y aprobados por esta 

El in ' ptiembre de , 9 4 1 ~ i 4.a No existen t í tulos de propie- Junta vecinal los repartos s ó b r e l a 
» geniero Jefe, Celso R. Arango. dad de la finca objeto de la subasta, ganade r í a y hogares de esta' vi l la , y 

p b 0 * j debiendo conformarse el adquirente sobre la gua rde r í a rural , de acuerdo 
^ T ^e^reto del Excmo. Sr. Gober- con testimonio del acta de remate, con las Ordenanzas al efecto cont'ec-

0r Civil de Fecha ó de Agosto úl- 5.a Será obl igación del rematante clonadas y aprobadas por la Supe-



r i ó r i d a d para nutr i r el presupuesto 
ordinario de dicha Junta y ejercicio 
actual, se hallan expuestos al públ i 
co en casa del que suscribe, por es
pacio de cinco días , para que pue
dan ser examinados por cuantos lo 
deseen y, en definitiva, puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men justaá. 

Molinaseca, a 21 de Septiembre 
de 1941 . — E l Presidente, Silverio 
Arias. 

Junta vecinal de Vilecha 
Aprobado el presupuesto ordinar io 

de esta Junta, para*' el actual ejerci
cio, se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días , en el cual 
p o d r á n presentarse las reciamacio' 
nes que se consideren pertinentes 
ante la Junta vecinal de este pueblo, 
y durante los quince días siguientes, 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, de confor
midad a lo dispuesto en los ar t ícu
los 300 y siguientes del Estatuto' Mu
nicipal , 

Vilecha, 24 de Septiembre de 1941. 
—El Presidente, J e r ó n i m o del A r b o l . 

igmimslraeiÉ ile instícia 
l i i i i io líill W H l i e RespQUsablii' 

ÉÉS Míticas ie M l M l ú 
Cédula de notificación y requerimiento 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
señor Juez c iv i l especial en ¡fl expe
diente de responsabilidad incoado 
por la extinguida Comisión Provin
cial de I n c a u t a c i ó n de Bienes de 
León, que el Tr ibuna l de esta Región 
pros igué con el n ú m e r o 5.069 contra 
Gregorio F e r n á n d e z Prieto y Valent ín 
F e r n á n d e z Alvarez, con ú l t imo domi
c i l io en Armunia (León) y cuyo 
actual paradero se ignora, se notifica 
por la presente a los herederos des
conocidos de dichos inculpados 
que por resolución del Excmo. señor 
Gobernador Mil i tar de León, fecha 
13 de Febrero de 1938, se dec la ró y 
fijó su responsabilidad qivi l de men
cionado inculpado en la cantidad de 
cinco m i l quinientas pesetas para 
el primero y de m i l pesetas para 
el ú l t imo ; p rev in iéndoles que con 
arreglo a la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 2 de Diciem
bre de 1939, pueden interponer re
curso de revisión de. la sanc ión i m 
puesta, ante el Tr ibuna l Regional de 
Responsabilidades Pol í t icas de Va-
l ladol id , dentro del plazo de tres me

ses, a contar desde esta notificación. 
A l propio tiempo se les requiere a 
que en el plazo de veinte d ías hagan 
efectiva ante este Juzgado dicha san
ción económica , o tormulen ante el 
T r ibuna l Regional de Valladoi id la 
solicitud y ofrezcan las garan t ías 
para el pago en plazos, que' expresa 
el articulo 14 de la Ley de Responsa
bilidades Polí t icas , en cuyo caso 
c u m p l i r á lo dispuesto en el mismo 
dentro del t é r m i n o que en él se esta
blece. 

Valladoiid, 17 de Septiembre de 
1941.—El Secretario, Francisco Sol-
chagá . 

luzgado ínsímcíor m i n c l a l de Res-
BOPsaMIidaiies Poillicas de León 

'' A N U N C I O ., 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladoiid, 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m é r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: • 

J e sús Rodriguez de la Torre, veci
no de Santa Cruz de Montes. 

Manuel Valcarce Sobrero, vecino 
deBarjas. 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimientp a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 17 de Septiembre 1941.—El 
Juez, Alberto Mart ín . 

Juzgado de primera instancia 
de Sahagún 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 
primera instancia accidental de 
S a h a g ú n y su partido. 
Por medio del presente, ruego a 

todas Autoridades y ordeno a la Po
licía Judicial , disponga la busca y 

rescate del semoviente que luego Se 
reseñará , pon i éndo lo caso de Ser 
habido a disposición de este Juzga(j0 
en un ión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren si rxQ 
acreditaian su legít ima adquisición 

Pues así lo tengo acordado en su* 
mario n ú m e r o ' 5 1 de 1941 por desa< 
pa r i c ión . Cuyo semoviente es d é l a 
propiedad de D. Gregorio Castaño 
Albertos, residente en Madrid . 

Semoviente desaparecido 
Una burra, de 'cinco años , alzada 

regular, raya negra por el cuello y' 
lomo y otra atravesando la anterior 

| por la cruz, desherrada, con aparejo 
| compuesto por ü n saco de paja, al-
. forjas con rayas coloradas, negras y 
I blancas, cuyo semoviente desapare

ció de la plaza del mercado de Sa-
I h a g ú n , que la tenia atada a un poste 
| de dicha plaza el día 20 del actual, 
j Sáhagún , 23 de Septiembre de 
1941.—Silvio ' Aláiz.—El Secretario 

| acctal., Cleta García. 

Requisitorias ^ 
I Borjas Rarilírez, José, cuyas demás 
circunstancias persollales se igno
ran, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
esta capital, calle de Santisteban y 
Osorio, n ú m . 17, y en la actualidad 

' en ignorado domici l io y paradero, 
comparece r á ante este Juzgado Mu
nicipal, sito en el Consistorio de la 
Plaza Mayor de esta ciudad, el día 
11 de Noviembre de 1941, a la cele
brac ión de un juicio de faltas que 
viene acordado contra el mismo por 
amenazas, y a cuyo acto deberá com
parecer con los test gos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado José Borjas Ramírez, expi
do y firmo la presente en León, a 23 
de Septiembre dé 1941,—El Secreta
rio, E, Alfonso. 

' , •. ' o o , 

; Cáchelo, Antonio, cuyas dérnás 
circunstancias personales se desco
nocen y sólo se sabe ún i camen te que 
h a b i t ó en la Traves ía de las Ventas 
n ú m . 10, bajo, y en la actualidad se 
halla en ignorado d o m i c i l i o ^ para
dero, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do Municipal , sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día 21 ae 
Octubre a las once de i a mañana* 

•j para la ce lebrac ión de un juicio a 
! faltas que viene acordado por 
[contra el mismo, y a cuyo acto 
I berá comparecer con los testigos . 
m é d i o s ^ d e prueba que tenga P 
conveniente a su defensa. . _ ,e, 

Y para que sirva de citación BÍ 
nunciado Antonio Cáchelo , ^ R 1 ^ 
y firmo la presente en León, a ^á in 
Septiembre de 1941.-El Secre ta^ 
E. Alfonso. 
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I N D I G E 
d e las mate r ias p u b l i c a d a s e n esté perlódrco oficial 

durante el m e s d e O c t u b r e d e 1941 

Día 2 

administración provincial — Gobier
no civil .—Circular, 

l un t i provincial del Censo de pobla
ción d i León.—Circular , 

[dem.—Resultados definitivos de la 
inscr ipc ión censal. 

Jervicio Nacional del Trigo.—Jefa
tura provincial de León.—Circular 
sobre dec la rac ión de cosechas. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes—Servicio Pisc ícola . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Distrito de León .—Anun
cios, 

íefatura de Minas.—D. Santiago Soto 
Lorenzana, pidiendo 25 pertenen
cias y D. César Granda/Granda, 
pidiendo 4. 

Entidades menores.—Juntas vecinales 
Administración de /«s í ic /a .—Tribunal 

Regional de Responsabilidades po
lít icas de Val ladol id , A 

Juzgado c iv i l especial de responsa
bilidades pol í t icas de Val ladol id . 

Edictos- de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncio particular.—Dando cuerfta 
la apa r i c ión de una novi l la . 

Idem.—Subasta de pastos. 

Día 3 " 

Administración provincia/.—Gobier-
no civil.—Servicio provincia l de 
Ganader ía . — Circular, 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León ,—Anunc ios . 

Hecaudación de Contribuciones de 
la provincia de León .—Cont r ibu
ción rús t ica . 

Jefatura d^ Minas. —D. José Gonzá
lez Fe rnández , pidiendo 120 perte
nencias y D. Manuel Vázquez Igle
sias, pidiendo 20, 

^ v i s i ó n Hid ráu l i ca del Norte de Es
paña.— Anuncio. 

Ací/ninistración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos, 
de notificación y requerimiento, 

^nuncio particular.—Comunidad de 
legantes de San R o m á n de la Vega 

Día 4 

Administración provincial—Servicio 
provincial de Ganader ía . -Ci rcu la r . 

Jefatura de Minas.—D. Pedro Castro 
Morán , pidiendo 24 pertenencias y 
D. Modesto Gonsálvez Manresa, p i 
diendo 150. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores. —Edictos de Jun
tas vecinales. 

Administración „de justicia. —Juzgar 
do instructor provincial de res
ponsabilidades polí t icas de León, 
Anuncio. 

Anuncio particular.—Monte de Pie
dad y t^aja de Ahorros de León , 

Día 6 

Administración provincial.— Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Montes. 
Distrito Forestal de León.—Pliego 
de condiciones a que sé su je tarán 
los aprovechamientos que se rea
licen en los montes de ut i l idad pú
blica durante el presente a ñ o fo
restal de 1941-42 

Día 7 

Adniinistráción provincial — Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
Ganader ía .—Circu la res . 

Dipu tac ión provincial de León,— 
Proyectos de Ordenanzas de exac
ciones provinciales. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León .—Anuncio . 

Jefaturas de Minas,—D. Juan Fer
n á n d e z González, pidiendo 15 per
tenencia y D; José Suárez F e r n á n 
dez, pidiendo 20. 

Caja de Recluta de Astorga n ú m , 60, 
Circular. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Día 8 

Ministerio del E/érci7o.—Subsecreta
r ía .—Representación de la D i v i 
sión Azul Españo la de Volunta
rios, Españóle te , 13.—Servicio de 
Correos. 

Comisar ía general de Abastecían len
tos y Transportes,— Comisar ía de 
Recursos d é , la Sép t ima Zona.— 
Circular sobre entrega de cereales 
en los almacenes del Servicio Na
cional del Tr igo . 

Administración .provincial.— Central 
provincial de adqu i s ic ión de ga
nado de abasto. —Circular sobre 
expedic ión de carnets. 

Comisa r í a de Inves t igac ión y V i g i 
lancia .—Relación de licencias de 
caza. 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos, / 

Entidades menores.—Edictos de Jun
tas vecinales. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor provincial de responsa
bilidades pol í t icas de L e ó n . — 
Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular.—Junta Local de 

F o m e n t ó Pecuario de Santa Mar i 
na del Rey. , 

Día 9 

Administración provincial—Gobier
no c ivi l .—Comisaría General d é 
Abastecimientos y T r a n s p o r t e s -
Junta Harino-panadera.—De inte
rés para los Ayuntamientos, 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de L e ó n — A n u n c i o s . 

Junta de Clasificación y Revisión de 
la provincia de León. —Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Distrito de León . 

Comisar ía de Invest igación y V i g i 
l anc i a .—Re ladón de licencias de 
caza. 

Div is ión-Hidráu l ica del Norte de Es
paña .—Anunc io . 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Adinistración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Díá 10 

Administración provincial — Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
G a n a d e r í a . - C i r c u l a r . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Propiedades y 
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Cont r ibuc ión Terr i tor ia l de la pro
vincia de León. —Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Reñías P ú b l i c a s . 
Anuncio. 

Jefatura de Minas.--D. Avelino Alon
so Suárez , pidiendo 150 pertenen
cias. • 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anuncio. 

Administración de jastici-a—Juzgado. 
c iv i l especial de responsabilidades 
pol í t icas de Val ladol id . 

Juzgado instructor provincial de res
ponsabilidades pol í t icas de León. 
Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de c i tac ión. 
Requisitoria. 
Anuncio /jaríícuZar.—Monte de Pie

dad y Caja de Ahorros de León. 
Idem.—Desapar ic ión de un potro. 

, Día 11 

Administración prouincial—Gobier
no c ivi l—Servicio provincial de 
G a n a d e r í a . - Circular. — Distr ibu
c ión de ó rganos y g l ándu l a s de 
animales de abasto para elaborar 
productos opote ráp icos . 

Recaudac ión de Contribuciones de 
la provincia de León.—Contr ibu
ción rúst ica . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio de las operacio
nes periciales. 

Administración municipal. —Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades raenom—Edictos de Jun 
tas vecinales. 

Administración de /asfícia.—Juzgado 
Civi l especial de Responsabilida
des pol í t icas de Val ladol id . 

Edictos de Juzgados., 
Cédula de c i tac ión. 
Requisitoria. 

Día 13 '1 

Administración provincial— Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
Ganader ía .—Circu la res . 

Admin i s t r ac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Rela
c ión de los industriales fallidos. 

Comisar ía de Invest igación y Vig i 
lancia ,—Relación de licencias de 
caza. 

Jefatura provincial de Sanidad de 
León.—Circular , 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 
Administración municipal.—Edictos 

de Alcaldías , 

j Administración de justicia,—-Káicios 
de Juzgados. 

Anuncio particular.—Banco de San
tander.—Anuncio de ex t rav ío . 

D ipu tac ión provincial de León.— 
Extracto de las sesiones celebradas 

- durante los d ías 30 de Junio y 10 
de Jul io . 

Día 14 

Administración provincial.—J u n t a 
provincial del Censo de pob lac ión 
de León .—Aprobac ión de Censos 
municipales. 

Del'egación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncio. 
Administración de justicia.—Audien

cia Ter r i to r ia l de Valladol id, 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 
Anuncio particular.—Monte de Pie

dad y Caja de Ahorras de León. 

Día 15 

Administración provincial. —Gobier
no civil,—Circular. 

Idem.—Comisar ía general de Abas
tecimientos y Transportes. —Dele
gac ión provincial dé León. - . -Jun
ta Harino-panadera.— De in te rés 
para los Ayuntamientos sobre su
ministro dé harinas a economatos 
mineros y productores. 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes.-7.a Comisar ía 
de recursas.—Circular. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Ai iuncio . 

Sección provincial de Estadís t ica de 
L e ó n — P a d r ó n de habitantes de 
1940.—A IQS Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento. 

Servicio Nacional del Tr igo. —Jefa-
ra provincial de León.—Decreto. 

Jefatura Agronómica de León.—Re
gu lac ión e inspécción de patata 
para siembra. 

Comisar ía de Invest igación y Vig i 
lancia .—Relación de licencias de 
caza. . 

Entidades menores, —Edictos de Jun
tas vecinales. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor provincial de Réspoh-
sab i l idadés polí t icas de León.— 
Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 
Anuncio par/ícu/a/-. —Adminis t rac ión 

Principal de Correos de León.->. 
Concurso de locales. 

Idem. —Comandancia Rural número 
110 de la Guardia Civi l de León. 

Día 16 

Administración provincial.—Gubier-
no civi l ,—Circular . 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y T r a n s p o r t e s . - C o m i s a r í a de 
Recursos de la Sépt ima Zona.-I 
Circular interesante para los al
macenistas de conservas de pes
cado. 

Dipu tac ión provinc ia l de León.— 
Secre tar ía .—Suminis t ros . 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León ,—Anunc ios . 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncios., 

Caja de Recluta de Astorga número 
60 . -Circular , 

jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero. - -AnunGÍo§. j 

Comandancia Mi l i t a r de Marina de 
Ferrol del Caudillo. 
Administración de justicia—Edictos 

de Juzgados. 
Cédulas de c i tac ión . 
Requisitorias. 
Anuncio paríícuZar. —Comunidad 

Regantes y Molineros. 
Idem.—Comunidad dé Regantes de 

la Presa Bernesga. 

Día 17 

Administración provincial.—Gobier
no civil ,—Circular . 

Idem —Servicio p rm- incb l de Gañí 
der ía .—Circulares , * 

I d e m . ^ C o m i s a r í a General dé Abas
tecimientos y Transportes.—Dele
gación provincial dé León. —Cir
cular sobre precio de la mante
quil la . • • ' 

Idem,—Junta Harino-panadera. 
Dipu tac ión provincial de Leon.--

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí
tulos. 

Idem.—Servicio de Beneficencia.--
Movimiento de acogidos en lo 
Establecimientos benéficos. 

Administración nuimcijoa/.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—J^zg^^ 
instructor provincial de responsa
bilidades pol í t icas de León.-Anun 
cío. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de ci tación. 



Día 18 

kdnñnistración provincial. — Dipu
tación provincial de León.—Secre-1 
aria. —Suministros, 

jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León .—Anunc io , 

nirección General de Ganadería .— 
Servicio provincial . — Estadís t ica 
de vacunaciones practicadas. 

Idem-— Estado demostrativo de las 
enfermedades intecto-cantagiosas. 

Distrito Minero de León .—Anuncio . ' 
Sindicato provincial de Industrias 

Químicas de León.^—Anuncio, 
Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos. 

Día 20 

Administración provincial.— Gobier
no civil.—Serrvicib provincia l de 
Ganadería.—Circular: 

Diputación provincial de León , -Dis 
tribución de fondos por Capí tulos . 

Idem.—Cuenta que rinde la Deposi
taría de las operaciones de ingre
sos y gastos. 

Jefatura de Minas.—D. Antonio Ca-
nabal Mart ínez, pidiendo ,30 perte
nencias y D. Constanti'no Alvarez 
Otero, pidiendo 28. 

Administración mumcfpa/.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia—Ráiclos 
de Jn-gados. 

Cédula de emplazamiento. 

Día 21 

Jefatura del Estado.—Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 por la que se 
prorroga por un a ñ o la de 7 de 
Julio de 1941, en cuanto se refiere 
a la ejecución de sentencia de 
desahucios sobre arrendamientos 
rústicos y apa rce r í a s . 

Ministerio de la Gobernación—Orden 
(rectificada) de 6 de Septiembre de 
1941 por la qué se aprueba el ex
pediente de a l terac ión de capitali
dad del Municipio de V i l l aman ín , 
ministración provincial.— Gobier

no civi l . -^Círcular . 
etn ~-Gbmisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes.—Dele-
§ación provincial de León.—De in 
terés para los Ayuntamientos. 
A s a r í a de Recursos de la Sépti-
rila Zona. — Circular interesante 
Para todos los fabricantes en ge
neral. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.— Anuncio de las operacio
nes periciales. 

Inspección provincia l de Primera 
E n s e ñ a n z a d e la provincia de 
León.—Circu la r . 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administi ación de /usficta,—Tribunal 
provincial de lo contencioso-ad-
ministrat ivo de León , 

Edictos de Juzgados, 
Requisitoria. 
Anuncio /jaríiciz/ar.—Parque de I n 

tendencia de León. 

Día 22 

Jefatura del Estado.—hey de 25 de 
Septiembre de 1941 por la que se 
adiciona un pár ra fo al a r t í cu lo 
440 del Código penal. 

Idem. —Otra de 26 de Septiembre de 
1941 ampliatoria del Seguro O b l i 
gatorio de Viajeros. 

Administración provincial. — Gobier
no civi l .— Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de L e ó n -
Circular sobre precios provisiona
les para ganado lanar para esta 
provincia. 

Comisar ía de Recursos de la Sépti
ma Zona, — Circular importante 
para los fabricantes de conservas 
y sa lazón. 

D ipu tac ión provincial de León.— 
Circular, 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefa
tura provincial de León. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos 
de. Juzgados. 

Anuncio par^ ci i /ar .—Desaparición de 
un novi l lo . 

Día 23 * 

Jefatura del Estado.—Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 por la que se 
concede preferencia a las familias 
numerosas en la cons t rucc ión de 
viviendas protegidas. 

Ministerio de Hacienda.—Orden de 26 
de Septiembre de 1941 por la que 
se establecen normas para la i m 
posic ión de sanciones a las E m 
presas de transportes de viajeros y 
m e r c a n c í a s por vías terrestres y 
para dis t r ibuir la pa r t i c ipac ión 

correspondiente a los denuncian
tes. 

Administración provincial.— Gobier
no civil.—Servicio provincia l de 
Ganader ía .—Circu la r . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio de % operaciones 
periciales. 

Jefatura de Minas,—D. Santiago Soto 
Lorenzana, solicitando una dema
sía y D. Federico Rodríguez Ruiz* 

pidiendo 20*pertenencias. 
Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos. 
Entidades menores. —Edictos de Jun~ 

tas vecinales. 
Administración de justicia.— RequL 

sitorias. 

Día 24 

Jefatura del Estado. —Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 por la que se 
autoriza el cierre de establecimien
tos en caso de reincidencia en la 
def raudac ión o de falta de pago 
de las multas que se impongan 
pór el impuesto de Consumos de 
Lujo (antiguo «Subsidio))), 

Idem —Otra de 26 de Septiembre de 
1941,—por la que se atribuye a la 
Magistratura del Trabajo la ejecu
ción de lo convenido por las par
tes en la conci l iac ión sindical . 

Administración provincial. — Gdbie^-
j i o c iv i l .—Comisa r í a General dé 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León*.— 
Junta Marino panadera. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León .^ -Admin i s t r ac ión 
de Propiedades del Estado y C o n ' 
t r i buc ión Terri torial .— C i r c u l a r 
dando instrucciones para la c o n 
fección de los documentos c ó b r a 
lo r ías de 1942. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin 
cia de León ,—Anunc io . 

Primera División Técn ica y A d m i " 
nistrativa de Ferrocarriles.--Anun " 
cío. 

Sindicato Nacional de la Piel, —Or
den gubernativa. 

Administración de / a s í í da . —Tr ibuna l 
aRegional de Responsabilidades po

lí t icas de Val ladol id . 
Juzgado instructor de responsabili

dades pol í t icas de León. —Anuncio 
Edictos de Juzgados. ¡ 
Cédula de c i tac ión . 
Requisitorias. 



Día 25 

Jefatura del. Estado. —Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 por la que se 
establecen normas respecto al pro 
cedimiento gubernativo a seguir 
en las demandas presentadas ante 
la Magistratura del Trabajo contra 
el Estado u Organismos depen
dientes del mismo. 

Administración Central.— Ministerio 
de la Gobernac ión .—Convoca tor ia 
de concurso para proveer, en pro
piedad, las plazas vacantes de I n 
terventores de Fondos y Jefes de 
Secciones provinciales de A d m i 
n is t rac ión Local. 

Administración provincial — Gobier
no civil^—Comisaría General dé 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Junta Harino-panadera. —Instruc
ciones para los Ayuntamientos. 

I d e m . — A n u l a c i ó n del aumento de 
. precio del calzado. 

Comisa r í a de Recursos de la Sépt ima 
Zona.—Circular dé interés para los 
señores Alcaldes, prpductores de 
remolacha y fabricantes de azúcar . 

Idem.—De iifterés para todos los que 
posean ganados y aYes, 

. Ide¡n.—A los señores Alcaldes, Se
cretarios, productores e industria
les. 

Klem.—Sobre declaraciones de siem 
bra de patatas. 

Idem.—Sobre in te rvenc ión de la j u 
d ía semiseca. 

Idera.—Sobre expedic ión de guías de 
c i rcu lac ión para el ganado de vida 

Jefatura Agronómica de León.—Pa 
tata alemana de origen para siem
bra. HEZ 

Caja de Recluta de León n ú m e r o 59. 
Nota oficial. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.-Edictos de Jan 
tas vecinales. 

Día 27 

Jefatura del Estado.—Ley de 16 de 
Octubre de 1941 por la que se mo
difica la de 24 de Junio de 1941. 

Minislerw de Educación Nacional— 
Expedientes de depu rac ión . 

Administración provincial.— Gobier 
no civil .—Circular. 

Idem.—Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes. —Dele
gación provincial de L e ó n . — J u n t a 
Harino-panadera. — Instrucciones 
para los Ayuntamientos. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León .—Anunc io . 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
León.—Servicio demográf ico. 

Jefatura de Minas.—D. Manuel Gar
cía Viñuela , pidiendo 130 perte
nencias y D, Sergio Mart ínez Man
tecón, solicitando una demas ía . 

Mancomunidad Sanitaria d é l a pro
vincia de León, —Circular. , 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de /usítcía.—Requi
sitoria. 

Día 28 

Administración provincial.— Gobier
no c ivi l .—Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular sobre expedic ión de guías 
de c i r cu lac ión para el ganado en 
vida. 

Idem.— Junta Harino-panadera. — 
Instrucciones p a r a los Ayunta
mientos. 

Comisa r í a de Recursos de la Sépti
ma Zona,—Circular sobre entrega 

' de alholva. 
Admin i s t r ac ión Principal de Correos 

de León.—Subas ta para contratar 
la correspondencia. 

Administración municipa/.—Edictos 
de Alcaldías . ' 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor de Responsabilidades 
pol í t icas de León .—Anunc io . 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

. * Día 29 

Jefatura del Estado. —Ley de 17 de 
Octubre de 1941 por la que se dic
tan normas que faciliten la adop
c ión de los acogidos en-Casas de 
Expósi tos y otros establecimientos 
de beneficencia. 

Administración provincifil—Comisa
ria, de Invest igación y 'Vigi lancia . 
Relación de licencias de caza. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Servicio piscícola . 

Administración municipal—Edictos 
de Alca ld ías . 

Adm nistrnción de justicia.—Edicto^ 
de Juzgados, 

Día 30 

Gobierno de /a Nació/?.—Presidencia 
del Gobierno.—Decreto de 18 dg 
Octubre de 1941 por el que se rê  
conoce como Corporac ión de De
recho P ú b l i c o el Sindicato Nació, 
nal de la Piel. 

Administraéíón promneid/.— Sección 
provincia l de Es tad ís t ica de León-
Advertencias importantes. 

D ipu tac ión provincia l de León.- . 
Comis ión Gestora. —Anuncio, 

Idem.—Balance de las operaciones. 
^ d e contabilidad. 
Administración de justicia.—Juzgado 

instructor provincial de Responsa
bilidades pol í t icas de León.- Aunn-
ció. 

Anuncio par / icu/ar .—Administración 
Pr incipal de Correos de León. 

Idem, —Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León. 

Idem.—Subasta de pastos. 

Día 31 

Ministerio de Educación Nacional.— 
Expediente de depurac ión . 

Administración provincial—Gobier
no c i v i l . - C o m i s a r í a General de 
Abastecimientos y Transportes.-
Delegación provincial de León.— 
Junta Harino-panadera.—De inte
rés para los Alcaldes. 

I d e m — D i r e c c i ó n general del Tu
rismo,—Circular, 

Idem. —Servicio provincial de Gana
der ía .—Circulares . 

Delegación de Hacienda.—Adminis
t r ac ión de Propiedades y Contri
b u c i ó n Terr i tor ia l de la provincia 
de León .—Prop ios . 

Jefatura de Obras públ icas de ^ 
provincia de León.—Subasta o 
arbolado. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Minas.—Anuncio, ,, 

Administración municipal.— 
de Ayuntamientos. ^vto^ 

Administración de justicia.—& 
de Juzgados. pje-

Anuncio particular. —Monte d6 
dad y Caja de Ahorros de Le0 ' 

de 


